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La Articulación por el Cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Mujeres o ACDM somos un grupo de organizaciones feministas 
y de mujeres1 que luchamos por los derechos de todas las mujeres e iniciamos 
nuestro  proceso de articulación para elaborar un Informe Alternativo donde se 
revisó en qué medida el Estado paraguayo cumplió con los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Mujeres, que están garantizados en una legislación 
internacional que se llama Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales  (PIDESC).

Este informe alternativo se presentó cuando Paraguay rendía examen ante el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
(CDESC) en su reunión número 39 realizada del 5 al 23 de noviembre de 2007 en 
Ginebra. Después de que Paraguay rindió su examen, el CDESC hizo un documento 
que se llama "Observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales" donde escribieron en qué el Paraguay tiene mejorar en cuanto a los 
derechos de su gente. Muchas de estas Observaciones Finales son específicamente 
para mejorar la vida de las mujeres y las otras, aunque son para todas las personas, 
sabemos que le afectan más a las mujeres.

¿Para qué está la ACDM? Estamos justamente para que estos Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Mujeres y en especial aquellos sobre los 
que el CDESC observó al Estado Paraguayo para que se conviertan en  política de 
Estado. Es decir, que el Estado tiene que hacer lo necesario para que se cumplan 
estos nuestros derechos para terminar la diferencia que hay en la sociedad entre 
hombres y mujeres, evitar que las mujeres sean dejadas de lado o que sean 
rechazadas.

En síntesis,  las organizaciones integrantes de la ACDM vamos a vigilar y a hacer 
un seguimiento para que el Estado paraguayo cumpla con su obligación que está 
en el PIDESC y en las observaciones finales del CDESC.
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Los derechos económicos, 
sociales y  culturales 
de las mujeres

1. 	Presentación

1.1 La ACDM

1 	Amnistía Internacional Paraguay, Asistencia para la Prevención y Rehabilitación en Violencia Masculina 
(APREVIM Paraguay), Base Educativa y Comunitaria de Apoyo (BECA), Católicas por el Derecho a Decidir 
 Paraguay (CDD Py), Centro de Educación y Capacitación y Tecnología Campesina (CECTEC), Comité 
de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) Paraguay, 
Coordinación de Mujeres del Paraguay (CMP), Foro de Mujeres del MERCOSUR, Servicio Ecuménico 
de Promoción Alternativa - Programa Mujer (SEPA), Sindicato de Trabajadoras Domésticas del Paraguay 
(SINTRADOP), Tatarendy, Unidas en la Esperanza.  Organizaciones adheridas: Asociación Hay un 
niño en tu camino (HUNETC), Coordinadora Nacional de Mujeres Trabajadoras Rurales e Indígenas 
(CONAMURI), Colectivo de Mujeres 25 de Noviembre, Coordinadora Nacional de Promoción de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CONAPRODIS).
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1.2 La Cartilla

Para que todas y todos podamos saber qué son los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y cuáles son las "Observaciones finales del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales" de las Naciones Unidas, se escribió este material 
que esperamos ayude a que todas las personas, luego de conocer, exijamos al 
Estado que cumpla con nuestros derechos.

Como los DESC no son solo para las mujeres, sino para todos y todas, esta cartilla 
saca del documento total del CDESC aquellos puntos que más afectan a las mujeres.2

Al leer este material podés saber qué son los derechos económicos, sociales y 
culturales, a qué leyes y a qué instancias podemos recurrir para demandarlos y 
finalmente cuáles son las observaciones finales del CDESC al Estado paraguayo y 
que tienen que ver con nosotras, las mujeres.

2 	Para conocer las Observaciones y recomendaciones finales en su versión completa recurrir a 
http://acdmparaguay.wordpress.com
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2. 	
¿Qué son los DESC?

Son derechos humanos y son nuestros derechos a:

) 	Tener una vida digna, con alimentación, vivienda, agua, vestido y que nos protejan 
contra el desalojo forzado.

) 	Que las mujeres tengan salud física y mental durante toda su vida, incluyendo a la 
salud y libertad sexual y reproductivas.

) 	La herencia, a tener propiedades y tierras.

) 	Tener seguro social y servicios, así como ayuda antes, durante y después de tener 
hijos/as.

) 	La educación y a la capacitación.

) 	Elegir trabajo y empleo, tener un salario justo, así como protección contra el acoso 
sexual y la discriminación en el trabajo por ser mujeres.

) 	Organizarnos o integrar sindicatos.

) 	Que no se aprovechen económicamente de las mujeres.

) 	Que no se nos obligue a casarnos en contra de nuestra voluntad.

) 	Vivir en un ambiente limpio y saludable.

) 	La participación en la vida cultural.

) 	A no ser discriminados por pertenecer a grupos que hablan un idioma que no es la 
hegemónica.

) 	Solicitar y disfrutar de los beneficios de las patentes y los derechos intelectuales.

) 	La nacionalidad y a transmitirlo a nuestros hijos.

) 	Estar libres del tráfico y trata (prostitución forzada y trabajo esclavo) de mujeres. 

Si miramos estos derechos, la mayoría de ellos le son negados a gran parte de la 
población y más aún a las mujeres. Por ejemplo vemos que siguen muriendo mujeres 
por no recibir una adecuada atención durante el embarazo, parto y puerperio o las 
trabajadoras domésticas son discriminadas en la misma ley que debiera protegerlas, 
porque se fija su salario en tan solo el 40% del  mínimo legal.
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Cada 5 años el Estado paraguayo tiene que presentar un Informe al Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, que vigila el 
cumplimiento de estos derechos mediante la revisión e inspección del Informe y de 
la presentación y defensa que tienen que hacer los representantes del Gobierno de 
turno.

5. 	
¿Qué debe hacer el Comité DESC?

Con estas informaciones el Comité de las Naciones Unidas observa y formula 
recomendaciones al Estado Paraguayo quien tiene que garantizar el cumplimiento 
de los DESC, entre los que se encuentran los derechos de las mujeres.

3. 	
¿Qué leyes protegen los DESC?

Nuestra Constitución Nacional garantiza la mayoría de los DESC y también el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), aceptado y 
confirmado por Paraguay el 10 de septiembre de 1992 por Ley 4/92. No solo en nuestro 
país tenemos este Pacto, también está vigente en muchos otros países.

En Paraguay tenemos otras leyes tales como: el Estatuto Agrario, el Código Laboral, 
etc., que obligan y comprometen al Estado paraguayo a promover, respetar y garantizar 
los DESC de las mujeres, a través de políticas públicas y otras formas que se aplican para 
lograr la igualdad de oportunidades a favor de las mujeres.

4. 	
¿Qué debe hacer el Estado Paraguayo?
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3  Presentaron Informes alternativos, el Grupo para el cumplimiento del PIDESC en el contexto 
rural en Paraguay (conformada por organizaciones  campesinas e indígenas e Instituciones 
de desarrollo rural) y la Mesa Misereor (sobre agrotóxicos).

4 	Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) 
Paraguay, Coordinación de Mujeres del Paraguay (CMP), Católicas por el Derecho a Decidir 
- Paraguay (CDD Py), Coordinadora de Mujeres Rurales e Indígenas (CONAMURI), Foro de 
mujeres del MERCOSUR, Fundación Hay un niño en tu camino, Paraguay Sin Excusas contra 
la pobreza, Servicio Ecuménico de Promoción Alternativa, Programa Mujer (SEPA).

6. 	
¿Qué debe hacer la Sociedad Civil?

Las organizaciones de la sociedad civil, tenemos la oportunidad de analizar la 
situación de los DESC y elaborar Informes Alternativos al del Estado, y presentarlos 
también al Comité, tal como se realizó en el año 2007.

7. 	
¿Cuándo informó el Paraguay?

El último informe que el Estado Paraguayo presentó al Comité DESC fue en el mes 
de noviembre del 2007. Esa vez las organizaciones de la sociedad civil, paraguaya 
también presentaron otros informes alternativos3 realizados sobre aspectos tales como: 
uso indiscriminado de agrotóxicos, derecho al trabajo, derecho a la vivienda, a la 
alimentación y a los pueblos indígenas. Además un informe que alertaba específicamente 
sobre  la situación de las mujeres4 en Paraguay en cuanto al goce de los DESC.
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Exigimos que el Estado paraguayo dé cumplimiento a las siguientes 
recomendaciones y observaciones finales del Comité DESC de las Naciones Unidas.

8. 	
¿Cuáles son las recomendaciones 
que le beneficiarían a las mujeres?

El CDES recomienda al Estado paraguayoDerecho a:

• 	 Utilizar todas las acciones necesarias para disminuir la extrema 
pobreza (de aquellas personas que apenas tienen para comer) 
y mejorar las estrategias para que exista un verdadero 
desarrollo social, y para eso es importante las acciones de 
coordinación entre las diferentes instituciones.  También es 
importante que se hagan evaluaciones de las acciones que 
se realizan para combatir la pobreza, a fin de saber si se está 
cumpliendo el objetivo, o de lo contrario, modificar para 
lograr realmente ir reduciendo la situación de pobreza en el 
país.

•	 Asegurar que las acciones que se tomen en relación al 
aumento y mejoramiento de ingresos a nivel del fisco 
(impuestos, tributaciones, etc. que el Estado recauda) sirva 
para una mejor distribución de la riqueza entre la población, 
tanto en áreas rurales como urbanas.

• 	 Incluir y presentar en el próximo informe al Comité DESC, 
datos desagregados (edad, sexo, lugar de residencia, etc.) y 
comparados así como de indicadores, de la cantidad de 
personas que viven en la pobreza y extrema pobreza; así 
como los avances realizados para combatirlas.

• 	 Realizar acciones urgentes que sirvan para combatir el 
hambre y la desnutrición.

• 	 Revisar las políticas públicas agrícolas de modo a que se 
vuelva a la agricultura familiar campesina y a la seguridad 
alimentaria (que a la gente no le falte qué comer, que no 
produzca solo para vender y se queda sin comida, hi'upy).

•	 Usar el máximo de recursos que se tenga para apoyar 
financiera y técnicamente a los/as productores/as de pequeña 
y mediana escala (a los que tienen hasta 20 hectáreas de 
tierra, con poca y pobre infraestructura y tecnología, etc.)

Nivel de vida 
adecuado.

exigimos



10

El CDES recomienda al Estado paraguayoDerecho a:

• 	 Cuidar y vigilar la igualdad de mujeres y hombres 
en la vida, tener medidas para luchar contra la 
discriminación de niñas y adolescentes en la 
educación, en el acceso al empleo y las formas en 
que trabajan.

•	 Contar con una Ley de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, además de controlar que 
las actividades de la Secretaría de la Mujer mejoren 
realmente la vida de las mujeres.

•	 Que se adopten medidas apropiadas que eliminen 
la discriminación hacia las mujeres rurales, además 
de contar con programas  integrales que luchen 
contra la trata de personas (prostitución forzada), 
asista y proteja a las víctimas.

•	 El Estado debe tomar todas las medidas que se 
necesiten para eliminar la violencia doméstica y 
aumentar en la ley penal los años de cárcel que se 
le debe dar a aquellos que cometieron violencia 
contra las mujeres en todos los ámbitos de la 
sociedad.

• 	 Cambiar los artículos del Código Laboral, donde 
existen discriminaciones (omboy'kéa) hacia las 
personas que se dedican al trabajo doméstico, y 
que también se aumente y mejore la calidad de los 
controles en los lugares de trabajo.  Crear acciones 
urgentes y que sirvan para disminuir la cantidad de 
gente sin trabajo y de quienes se dedican a la 
economía informal (vendedores ambulantes, por 
ejemplo); también garantizar a los trabajadores/as 
todos los derechos laborales, incluyendo la 
seguridad social (servicio de salud, pensión y 
jubilación).

• 	 Esforzarse mucho más para eliminar el trabajo 
infantil, en especial de aquellos/as que están en el 
servicio doméstico (criaditas/os), tomando todas 
las acciones que les sirva. Que se investigue los 
casos de explotación, opresión, sometimiento y 
abusos sexuales de niños/as trabajadores/as, y se 
juzguen y castiguen a las personas responsables.

No discriminación

Derecho a vivir una 
vida sin violencia.

Trabajo
Empleo
Seguridad Social.
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El CDES recomienda al Estado paraguayoDerecho a:

• 	 El Estado tiene que mejorar el área de la salud, 
teniendo una política global de salud que garantice 
la atención a las personas más pobres, que sea 
gratuito y de calidad.

•	 Que cuando Paraguay vuelva a presentar su informe 
en el 2011 al CDESC presente con números 
estadísticos, que estén divididos por edad, sexo, 
etc. y que puedan demostrar los progresos que se 
tuvo.

•	 Que se cambien las leyes para solucionar el 
problema de la muerte de mujeres por causa de 
abortos. 

•	 Que en los programas de las escuelas se hable 
abiertamente sobre temas de educación sexual y 
la planificación familiar para evitar embarazos en 
adolescentes y las infecciones de transmisión sexual. 

•	 Que se tenga una ley de salud sexual y reproductiva 
de acuerdo con el PIDESC.

•	 Que se tomen las medidas necesarias para que se 
disminuya la mortalidad materna e infantil.

•	 Que se mejore la atención a las personas con 
enfermedades mentales que se encuentran 
internadas en el Hospital Neuropsiquiátrico. Que 
se cumpla con el compromiso asumido en el 2004. 

•	 En un corto tiempo se debe contar con una Ley de 
salud mental de acuerdo con lo que dice el PIDESC.

Salud
Salud Mental
Salud Sexual
Salud Reproductiva
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El CDES recomienda al Estado paraguayoDerecho a:

•	 Lo antes posible recuperar las tierras y territorios de 
los pueblos indígenas y, apoyar la entrega de tierras a 
los campesinos y campesinas con asistencia técnica, 
insumos, créditos, herramientas, capacitación e 
infraestructura para riego y electricidad.

• 	 Controlar que los recursos destinados a la reforma 
agraria no sean usados para otros fines.

•	 Realizar medidas urgentes para que el cultivo de la 
soja no siga afectando negativamente el derecho de 
la población a otros derechos. Que se cumpla la Ley 
de Agrotóxicos, se definan leyes y normas que permitan 
la protección ante el uso de agrotóxicos así como la 
realización de controles en forma permanente y segura.

•	 Crear las medidas necesarias, además de leyes que: a) 
evite que las familias campesinas e indígenas que  
ocupan tierras sean desalojadas, b)que sus reclamos 
sean atendidos y no sean reprimidos, c) que las 
denuncias presentadas en la fiscalia sean atendidas, 
d)que el poder judicial cuando tome decisiones tenga 
en cuenta el Pacto, e) investigar, juzgar y sancionar a 
responsables por los desalojos y las violaciones de los 
derechos reconocidos en el Pacto.

• 	 Garantizar que los pueblos indígenas cuenten con 
título legal de sus tierras.

•	  Tomar medidas que incluya la construcción de 
viviendas, que permitan solucionar el problema de la 
vivienda que afecta a personas de zonas rurales, a 
familias con bajos ingresos y a otros grupos y personas.

•	 Que el próximo Informe presentado incluya 
informaciones detallando los avances logrados en esta 
área.

• 	 Que se tenga en cuenta los derechos de los pueblos 
indígenas a sus tierras ancestrales (antiguas), ya que 
forma parte de su identidad cultural y su supervivencia, 
cuando se desarrolle un programa en la que se les 
devuelvan sus tierras.

Acceso a la
vivienda
Propiedad
Rural
Tierras ancestrales
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Además de todo lo que ya se dijo antes, el Estado Paraguayo está obligado a:

•	 " . . .que se difunda ampliamente las 
observaciones finales del CDESC y que llegue 
en todos los niveles de la sociedad, y 
especialmente a  los funcionarios del Estado, 
a los del poder judicial y a las organizaciones 
de la sociedad civil en general. También en 
el próximo informe se tiene que demostrar 
lo que se hizo para que todas las personas 
se enteren de lo que recomendó el CDESC. 

•	 Que integre a las organizaciones no 
gubernamentales y a otros miembros de la 
sociedad civil en el proceso de debate 
nacional, antes de la presentación del 
próximo informe periódico que será  el 30 
de junio de 2011.

Conocer, exigir, vigilar y movilizarnos para obligar al Estado que cumpla, para que las 
mujeres ya no sigan viviendo situaciones de violencia, para que no sigan muriendo por 
abortos mal realizados o sigan siendo discriminadas hasta en la ley, como las empleadas 
domésticas. 

La sociedad civil organizada está obligada a demandar de manera sistemática el 
cumplimiento de los derechos de las mujeres y denunciar sus violaciones. 

Todas las mujeres debemos contar con información y nos toca a las organizaciones, 
movimientos, redes de mujeres brindarla, dar a conocer qué cosas deben hacerse para 
hacer cumplir las recomendaciones. 

Fortalecer nuestras alianzas entre organizaciones de la sociedad civil, y con las instancias 
e instituciones del Estado; monitoreando de forma permanente a este último que nos 
debe garantizar vivir en igualdad de condiciones, sin exclusión y sin discriminación.

9. 	
¿Qué nos toca hacer a las 
organizaciones de la sociedad civil?
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Las recomendaciones del 
CDESC es un instrumento 
que nos sirve para exigir 
su cumplimiento, por lo 
que debemos conocerlas 
y estar atentas a que el 
Estado cumpla con sus 
obligaciones!!!
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